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tHeMüyMHde
AoMfdo 126

HtyMpipA, D. C., 19 de febrero 
&MT0.

ViM* p<EA Maoher ía solicitud 
ytecBtsdA ctm fecha tres de diciem- 
be de m9 aovecientos sesenta y  nue 
M, por d  Abogado J. Francisco Za 
opa, mayor de edad, casado y  de 
Míe domM'ho, en su carácter de Re 
prceentante L e g a l  de la empresa 
Umafaetarera de CMitro América, 
g A " (Maeasa), del mi^mo domici- 
Ao, contraída a pedir la libre impor- 
Mdón de determinado equipo, maquí- 
aana, matoias pr'mas y materiales 
SMeearios en su proceso productivo.

Resulta: Que en sós y  dieciocho 
diciembre del paaadiO año. se dió 

tfsslado de la solicitud a la Secre
taria Técnica y a la Comisión de Ini- 
aathaa hkhsdriaies, respectívamen- 
M. para que hiciera el análisis la prí- 

y oaitiera dictamen la según

Acuerdo Np 126. — Febrero de 1970

EDUCACION PUBLICA 
Acuerdo Np 3122 

Septiembre de 19'6.

Avisos

Resulta: Que en informe presen
tado el dieciocho de diciembre del 
mamo a&o, la Secictaria Técnica fue 
df í înióa porque se le conceda lo 
SQÍiotado. parecer qu@ fue confirma 
éú por la Comisión de Iniciativas In
dustriales en dictamen de la misma 
fsdta.

Conaideraní í̂: Qce de conformi- 
étd coB ^  Reglamento de la Ley de 
Tomento Industria!, según la cual se 

a la referida empresa, me 
éacte d Acuerdo N" 233. emitido 
eoa fe&a vemtiuao de marzo de mil 
sísedwíaa sesenta y nueve, en caso 
de qee la eaqmesa beneficiaría se 
w e  ohBgada a austitu r les bienes 
 ̂ SíMtaadss saya importación le 

ma pfnahida conforme a esta ley. 
dMast̂  la viq¡maeia del Acuerdo de 

sdieítar la modifica

ción o  ampliación de la lista de tales 
bienes o mercancías.

Considerando: Que el Ctmvenio 
Centroamericano de Incentivos Fis- 
cales al Desarrollo Industrial, reco
noce los beneficios fiscales de que 
gozan las empresas clasificadas de 
conformidad con las leyes nacionales 
de fomento industrial y  estipula que 
las empresas que estén acogidas a 
las mismas continuarán gozando de 
los beneficios fiscales que les hubie
sen concedido por estas leyes.

Considerando: Que por todo lo an- 
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: E l Presidente de la Re
pública,

A C U E R D A :

1̂ — Modificar el Acuerdo N"* 233, 
de fecha veintiuno de marzo de mil 
novecientos sesenta y nueve, emitido 
a favor de "Manufacturera de Centro 
América. S A ." (M A C A SA ). amplían 
do la lista de maquinaria, equipo, ma
terias primas y  mater ales a impor
tarse con goce de 100^ de franqui 
cías aduaneras, en la forma siguien 
te: A )  Incluir en los incisos e ) y  g ) 
de la lista de franquicias y  ewncM 
nes otorgadas a la empresa en refe
rencia. con fecha veintiuno de marzo 
de mi! novecientos sesenta y  nueve, 
maquinaria, equipo, materias primas 
y materiales que se detallan en lista 
de fecha diecinueve de febrero de 
mil novecientos setenta, la que obra 
en el exped ente de la empresa.

2 — El presente Acuerdo no signi
fica que o? exima a la empresa nnea 
donada del cumplimiento de cual

quiera de las obligaciones contenidas 
en e! Acuerdo N  233 indicado, las 
cuales por el contrario se hacen ex 
tensivas y  forman parte de ést̂ .

3̂ — Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial *'La Gaceta'^ 
por cuenta del interesado, no pudien- 
do hacer uso de las franquicias que 
el mismo reconoce, bosta que haya 
cumplido coa lo dispuesto en este nu
meral.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Economía y Hacienda.

Manoef 4roaía Roa¿Ha

E
Actterdo 3422

Comayagüela, D. C., 30 de septiembre 
de 1966.

E! Presidente de la KepúMica, 

ACUERDA:

Nombrar el Personal Docena de algu
nas Escuelas Primarias del departamento 
de Yoro, en la forma que si^e:
Horinda Isaola, trasladarla de Subdirec- 

tora de ¡a Escuela 'José Cecilio del Va 
De", de la aldea Ocote Paulino, municipio 
de Mo razan, a Subdirector a de la Escuela 
"Juan Lindo . de la aldea El Naranjo, 
del mismo munieipiíi. en sustitución de 
la Profesora María Elena Ramírez, a 
quien se destituye de su puesto por faltaa 
cometidas en el servicio, a partir de! I* 
de septiembre.

Dando Satinas, Profest r̂ Auxiliar de 1̂  
L'-cuela "Leocadio Tejeda . de la alde# 
Santa Hárbara, municipio de OlaachitxA 
en --uí̂ titución de la Profe-tua Dayú 
be! Andino, que interpuso -u renuncia, # 
partir de! 1" de â roKÍo.

Rosalina Rodríguez tradadarla de PMh 
fesora Auxiliar de la Escuela "José 
R' ye-̂ ", de la aldea \otnbre de Dios, m#* 
nicipio de Santa Rita, a Subdirectora da 
ta lj-<Tje]a "Jo-é 1. R . de la aiduA 
Aertieatc. del núsam municipio, en UAER*
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A V ! S O S
R E M A T E S

E3 infrascrito. Secretario del Juz
gado Segnindo de Letras de lo Civil
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
iM  efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia pública que se cele
brará en este Juzgado, el día lunes 
veinte y  tres de marzo del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: *^Un lote de terre
no de doscientas cuarenta y  cinco 
varas cuadradas y cuarenta y  tres 
centésimas de vara cuadrada de ex
tensión superficial, marcado en el 
plano con el número treinta y  cinco 
del Bloque B, situado en el Barrio 
Concepción de la ciudad de Comaya- 
güela, comprendido dentro de los si
guientes límites: A i Norte, con la 
décima octava calle, antes propiedad 
de don Ricardo Noyola ; al Sur, con 
propiedad de Nicolás Nazer Bonilla; 
al Este, con la octava avenida de por 
medio, con lote número treinta; y, 
ai Oeste, con lote número treinta y  
seis, propiedad de don Benjamín 
Henriquez. En este lote de terreno 
está construida una casa en forma 
de esquina, de paredes de piedra, la
drillo y  cemento armado, compuesta 
de una pieza de esquina entre la ave
nida y  la calle y  sobre la avenida, 
dos piezas, una destinada para sala 
y  otra para dormitorio, con cocina, 
comedor y  garage, otra pieza interior 
para dormitorio, y  un patío, y  pasi
llo hacia a la calle, siendo todas las 
paredes propias. Este inmueble está 
inscrito a favor del señor Alonso 
Cruz Hernández, con el número 331, 
foüo 355, del tomo 101 del Registro 
de la Porpiedad Inmueble de este 
departamento; y  se rematará para 
hacer efectivo el pago de cantidad 
de lempiras que el señor A l o n s o  
Cruz Hernández, quien ya es falle
cido, era en deberle al señor Asisclo 
Osarte Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
adsMtirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho e l cual fue fijado de

común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Treinta Mil Lempiras.—  
Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 
1970.

Marco Batres Pineda, 
Srío. de! Juzgado de 

letras de lo cívib

Del 19 F. al 13 M. 70.

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras del departamento de 
Ocotepeque, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día martes diecisiete de marzo pró
ximo entrante, a las diez de la ma
ñana, se rematarán en pública su
basta, en el local de este Despacho, 
las mejoras consistentes en una fin- 
quita de cafetal y  árboles frutales, 
con cercas de alambre y  madera, en 
un lote de terreno ejidal de San Mar
cos de Ocotepeque, de tres manzanas 
de extensión, limitada: al Norte, lote 
de José Lino Rivera; al Sur, con te
rreno que fue de Cipriano Paz, ahora 
de Buenaventura Paz Arita ; al Este, 
con este mismo señor Paz Arita, me
diando camino para Pacayones; y, al 
Oeste, propiedad de Dionisio Ramos. 
Las mejoras descritas fueron valo
radas por Peritos, en la suma de 
seiscientos lempiras exactos, y por 
ser primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. Con el 
producto de dicho remate, se paga
rán a la señora Eva Escolástica 
Fuentes, la suma de doscientos cua
renta lempiras, intereses y  costos 
del juicio, cantidad que es en deberle 
al señor José Elíseo Hernández Valle, 
por el incumplimiento de un contra
to.— Ocotepeque 21 de febrero de 
3970.

Ramona F. Je Díaz, 
Secreíofía.

Del 4 al 14 M. 70.

de ¡a MmimstracMn

L o e  o ñ g in n le s  q u e  se  

en v íen  p en a  p u b lica rse  en  

! A  G A C E T A  d e b e n  estenr 

escritos p o r  un  so lo  fren 

te  y . s i p o e ib ie  fu e re , a

El infrascrito, SecretMo dd ie- 
gado Primero de Letras dd áqans- 
mentó de Copan, ai páMieo y 
los efectos de ley, hace saber: q e e  
la audiencia del día nuéreoiea ^  
ce de abril del año en carao, a ie 
dos de la tarde en adelMte, ae roca- 
taran en pública subasta, ha acp- 
ras comprendidas en un lote de h- 
rreno ejidal, ubicado en d 
nominado Agua Helada, juhadhóóa 
del Municipio de Macoelíao, departa
mento de Santa Bárbara proba
mente en el sitio de IBuena Viata, 
compuesto de ciento dieciahte aaa- 
zanas, con cinco mil doacioitu óa- 
cuenta varas cuadradas, acotado to
talmente con alambre de púa, 
vado de café en produMión, m aa 
extensión de veinticinco maMamaa, 
más tres con caña de azúcar, áíbolía 
frutales y zacate artificial otra par
te, y  el resto en guamiles para aia)- 
bras temporales, limitado en la for
ma siguiente: Norte, propiedad de 
Juan Morales y Petrona v. de Ramí
rez; Sur, propiedad de Entimo Re
yes, quebrada de por medio, Teodow 
García y  Santos Luciano Henriqva; 
Este, terreno de Petmna v. de Ra
mírez y Felipe Martínez; y. Otate, 
terreno de Rafael Cortés, Conataníí- 
no Cruz, Rafael León, Santos Láda
no Henriquez, Felipe Martina y 
Juan Morales. Que en dicho terwaa 
está construida una casa de habita
ción de treinta y cinco ^ea de iaep 
por veinte de ancho, forrada mn ta
bla y  techo de zinc. B3 inmueMe dm- 
crito con sus mejoras, está inaenh 
a favor del señor R<^lio C. Raat- 
rez, bajo el número 223, folio 133 dd 
tomo sexagésimo cuarto del 
tro de la Propiedad Inmwbh. dd 
departamento de Santa Bárbara. T 
se rematarán para con su prodtKh 
hacer efectiva la cantidad de doa md 
quinientos lempiras, más iatewsea y 
costas del presente juicio, que d 
dicado señor Rogelio C. Rsmiwa m 
en deberle al Banco de Ocddmh, 
S. A., de esta ciudad, hadswsb ha 
partes contratantes valorado d da 
minio útil y  mejoras, en la amas #  
diez mil lempiras. Y  se hace h sdmr- 
tencia, que por ser primera hchadda 
no se admitirán postoüta qm 
bran las dos terceras psaáaa dd 
avalúo, y  sin que se hagan á  raqsa- 
tivo depósito.—Santa Rosa #  Oqda, 
2 de marzo de 1970.

JMS M.

Del 11 M . al 0 A . 70.
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a iM ^ ^ P U R U U A  DE UNOS 
ÍNMUEBLES

B BMMso NacMoai de Fomento, ni
que

€B m añona central, en la Gerencia 
de CnMRos y  

OperacMoea, y ^  día martes veinti- 
CMtro ^  loa corrientes, a las once 
& ia !TULñanA, se ofrecerán en venta 
los ínmneMes siguientes: a ) La mi
tad de un derecho de tierra equiva
lente a dos pesos, medida antigua, 
de extoisión supericial en el sitio 

indiviso de San Francisco, juris- 
ákciÓB de Danlí, siendo ios límites 
generales de! referido sitio: al Norte, 
COR sitios de El Matasano y Ojo de 
Agoa; al Sur, sitio de El Nance; a! 
&te. terreno nacional; y, al Oeste, 
CM sitio de Hato Grande; b ) Un 
derecho de terreno de una caballería, 
medida antigua, de extensión super
ficial. en el sitio pro indiviso de San 
Francisco. Valle de Jamastrán, te
niendo por límites generales el refe
rido sitio: al Norte, con sitio de E l 
Matasano y Ojo de Agua; al Sur, si
tio de El Nance; al Este, terreno na
cional; y, al Oeste, con sitio de Hato 
Grande; en dicho terreno se encuen
tran las siguientes mejoras: acota
miento de setenta manzanas de ex
tensión superficial, en el sitio de San 
Francisco de Escuapa, con alambre 
de tres hilos, cultivo de labranza 
para siembra de maíz y frijoles, des
combro para el mismo cultivo, cin
cuenta manzanas y diez de labranza, 
situadas en San Francisco de Escua
pa. la que limita: ai Norte, con pro- 
íáedad de Marco A. Sevilla; al Sur, 
terrmo nacional; ai Este, con propie- 
d^ de Zenón González; y, al Oeste, 
coa propedad de don Gilberto Me
dina. Los inmuebles anteriormente 
deseritos fueron adquiridos por el 
Bsnco Nacional de Fomento, por ad- 
judicac^ que le hizo el Juzgado 
FrúMTO de Letras de lo Civil, de es
te departamento, en la demanda pro
metida al señor Francisco Antonio 
Molina, según Escritura Pública auto- 
hsada en esta ciudad, el veintidós de 
abnl de mil novecientos sesenta y  
nueve, por el Notario Juan Vallada- 
rm Rodríguez, y se encuentran debi
damente inscritos así: el descrito en 
la letra ah bajo número setenta, pá- 
gmas de la setenta y siete a la seten
ta y nseve. y el descrito en la letra 
ht. bajo asiento número setenta y 
sse página setenta y nueve, ambos 
(M toano treinta y  tres, del Registro 
de la Prupisdad de la Sección Judi- 
eád de DanM. departamento de El

en cumplimiento de fo ordenado en 
el Artículo 43. párrafo 4* de la Ley  
de Establecimientos Bancarios. Ser
virá de base para la subasta, la suma 
de siete mil quinientos lempiras, y 
se advierte que no se admitirán pos
turas que no cubran la suma antes 
indicada, asimismo, se hace saber 
que se harán facilidades de pago a 
los adquirientes, y  que el señor Juan 
José Herrera Quintero, ha ofrecido 
al contado por los inmuebles antes 
descritos, la suma de siete mil qui
nientos l e m p i r a s .  —  Tegucigalpa, 
D. C., 7 de marzo de 1970.

Câ rlos Lanza ZepeJa,

Banco AacíoTMl Je 
Fontenío. 

lección ¿ego/.

D e llO  al 20 M. 70.

D ENU NCIAS M IN E RAS

Paez".— Tegucigalpa. D. C., 17 de 
febrero de 1970.

Enrique Durón AvHés, 
&̂ Ó5Ccre/orío Je 

Aeísntdez.

14*y 24 M. y  3 A . 70.

El infrascrito. Subsecretario de Es 
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
público en genera!, hace saber: que 
con fecha 12 d'e febrero del año en 
curso, se admitió el escrito de denun
cio minero que dice: "Se denuncia 
una zona minera.— Señor Ministro 
de Recursos Naturales.— Yo, Enrique 
Díaz Paez y  Olavide, mayor de edad, 
Ingeniero, casado y vecino de San 
Pedro Sula, transitoriamente en esta 
ciudad de Tegucigalpa, ante usted, 
respetuosamente comparezco denun 
ciando una zona minera, a la que he 
deneminado: "L a  Gloria", en la ju
risdicción de San Nicolás, departa
mento de Santa Bárbara; limites: A l 
Norte, con la aldea La  Cuchilla y  
terrenos libres; al Sur. río Choloma; 
ai Este, terrenos libres; y, al Oeste, 
las Quebradas El Carrete y  Pena de 
la Muía, la cual comprende doscien
tas hectáreas este denuncio. Aclaro 
que dicha zona minera contiene: an
timonio. cobre, plata y otros mine
rales. Para que me represente en 
estas diligencias, confiero poder al 
Abogado Francisco Rodolfo Jiménez, 
miembro del Colegio de Abogados 
de la República, con Carnet número 
0316. a quien invisto de las faculta
des generales del mandato adminis
trativo.— Tegucigalpa. D. C., 11 de 

febrero de 1970.— ( f )  EInrique Días

El infrascrito. Subsecretario de Es- 
tado en el Dsspacho de Recursos
Naturales, para los fines legales, al 
público en genera!, hace saber: que 
con fecha 11 de febrero del año en 
curso, se admitió el escrito de denun
cio minero que dice: "Se denuncia 
una zona minera.— Se acompañan 
muestras y  croquis.— Poder.— Señor 
Ministro de Recursos Naturales.—  
Yo, Enrique Díaz Paez y  Olavide. 
mayor de edad, casado. Ingeniero y  
vecino de San Pedro Sula, transito 
ñámente en esta ciudad, ante usted 
respetuosamente comparezco denun
ciando en unión del señor Andrés 
Godoy Medina, transitoriamente en 
esta ciudad, y  mayor de edad, casado, 
residente en San Pedro Sula, una 
zona minera, la que hemos denomi
nado "L a  Milagrosa", situada en 
San José de Comayagua. a kilómetro 
y medio de la carretera nacional, y  
perteneciente al municipio de San 
José de Comayagua. departamento 
de í3omayagua, y cuyas oolindancias 
son las siguientes: a kilómetro y me 
dio de la carretera nacional hacia el 
Norte sobre la montaña, y  en terre
nos de Balbino García Cruz, y hacia 
el Sur, en terrenos de Herminio 
Maldonado. dueño de las tierras, y  
hacia el E!ste. con Agustín Muñoz; y, 
al Oeste, con el caserío de la Rome
ría, y en la cual solicitamos las dos
cientas hectáreas comprendidas en 
este denuncio. Aclaro que dicha zona 
minera contiene: plata, cobre, plomo 
y otros minerales. Para que nos re
presente en estas diligencias, confie- 
ro peder ai Abogado Francisco Ro
dolfo Jiménez miembro del Colegio 
de Abop'adns de la Renúblies con 
Carnet 0316. a quien investimos 
de las facultades generales del man 
dato administrativo. —  Tegucigalpa, 
D C.. febrero 10 de 1970.— ( f )  Enri
que Díaz Paez.—  ( f )  Andrés Ge 
doy M ".— Tegucigalpa, D. C., 17 de 
febrero de 1970.

Enrique Durón Aviáw,
Je

VsntrsáM.

1 4 y 2 ¡ 4 Í A y 3 J L T ^
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E! infrascrito, Subsccretarso de Es
tado en ^  Despacho de Recursos N a 
turales, para los núes legales, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 12 de febrero del año en 
curso, se admitió el escrito de denun 
ció minero que dice: *'Se denuncia 
una zona minera.— Señor Ministro de 
Recursos Naturales.— ^Yo. Enrique 
Díaz Paez y  O l a v i d e ,  mayor 
de edad. Ingeniero, casado y  vecino 
de San Pedro Sula, transitoriamente 
en esta ciudad de Tcguc guipa, ante 
usted, respetucsamente comparezco 
denunciando una zona minera, a la 
que he denominado: 'El Dorado'^ en 
la jurisdicción de Yoro. departamen
to de Yero, cuyas colindancias son 
las siguientes: a! Norte. E ! Volcán; 
al Sur. cafetal ce Natividad Suárez; 
al Este, cafetal de Carmen Dcmin 
guez; y, al Oeste cafetal de V irgilio  
Rosales; la cual comprende doscien
tas hectáreas este denuncio. Aclaro 
que dicha zona minera contiene: an
timonio. plata y  otros minerales. Pa- 
ra que me repres-snte en estas dili
gencias, confiero poder al Abogado 
Francisco Rodolfo Jiménez, miembro 
del Colegio de Abogados de la Repú
blica, con Carnet N^ 0316, a quien 
invisto de las facultades generales 
del mandato administrativo.— ^Tegu- 
cigalpa. D. C., 11 de febrero de 1970. 
— ( f )  Enrique Díaz Pacz'\— Tegucí- 
galpa, D. C., 17 de febrero de 1970.

Enrique DuTÓn 

14 y  34 M. y  3 A . 70.

El infrascrito, Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recursos N a
turales, para ios fines legales, a! 
público en general, hace saber: que 
eon fecha 12 de febrero del año en 
curso se admitió el escrito de denun 
eio minero que dice: "Se denuncia 
una zona minera.— Señor Ministro de 
Recursos Naturales.— Yo Enrique 
Díaz Paez y  O l a v i d e ,  mayor 
de edad. Ingeniero, casado y  vecino 
de San Pedro Sula. transitoriamente 
en esta ciudad de T^guc ga!p"^. ante 
usted respetuosamente comparezco 
denunciando una zona minera, a la 
que he denominado: "Nom bre de 
Dios", en la Jur sdieción de San Ni 
colás. departamf^nto de Santa Rá"ha- 
Ta límites: al Norte, la aldea E<a Cu
culla. y terrenos libres; al Sur. río 
Oholoma; al Este quebrada San Me 
dardo; y. al Oeste, terrem s libres.

la cu^d comprende doscientas hectá
reas este denuncio. Aclaro que dicha 
zona minera contiene: antimonio, pía. 
ta, cobre y  otMS mineral^. Para que 
me represente en estas diligencias, 
confiero poder al Abogado Francisco 
Rodolfo Jiménez, miembro del Cole
gio  de Abogados de la República, con 
Carnet N^ 0316, a quien invisto de las 
facultades generales del mandato 
administrativo.— Tegucigalpa, D. C., 
11 de febreo de 1970.— ( f )  Enrique 
Díaz Paez".— ^Tegucigalpa, D. C., 17 
de febrero de 1970.

Enrique Durón Aviles, 

Subsecreíario de

14 y  24 M. y  3 A. 70.

REGISTRO DE MABCM

TC! infrascrito, Subsecretario de Es 
tado en el Despacho de Recursos Na
turales, para los fines legales, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 12 de febrero del año en 
curso. admitió el esento de denun 
oio minero que dice: "Se denuncia 
una zona minera.— Señor Ministro de 
Recursos Naturales.— Yo, Enrique 
Díaz Paez y  O l a v i d e ,  mayor 
de edad, Ingeniero, casado y  vecino 
de San Pedro Sula. transitoriamente 
en esta ciudad de Teguc'galpa. ante 
usted, respetuosamente comparezco 
denunciando una zona minera, a la 
que he denominado: "L a  Casualidad", 
en la jurisdicción de Yoro, departa 
mentó de Yorso, cuyas colindancias 
son las siguientes: al Norte, cas!3río 
L a  Capa; al Sur, caserío Hato del 
Santo; al Este, caserío Los Homi 

y, al Oeste, ca^serío Chalmeca, 
la cual comprende doscientas hectá- 
r::as este denuncio. Aclaro o\Te dicha 
zona minera contiene: antimonio, 
plata y  otros minerales. Para que me 
represente en estas diligencias, con
fiero  podfcr al Ahogado Francisco 
Rodolfo Jiménez, miembro del Colé 
gio de Abogad'^s de la Reoúbliea. con 
Carnet N° 0316 a ouien invicto de las 
fac"'tadea gene-ales del mandato ad 
ministratívo.— Tegucigaina D. C.. 11 
de febrero de 1970.—  ( f )  Enrique 
Díaz Paez".— Tegucigalpa, D. C., 17 
de febrero de 1970.

Knriqwe Durón AvHé̂ ,

14 y 24 M y 3 A 70.

El infrascrito, RepstraderAA 
tentes y  Marcas de RHzieg, 4 ^  
diente de la Secretans de &aw)s 
y  Hacienda, hace sabor: qseaa b 
cha doa de febrero dd año ea oza 
se admitió la soMcítnd qae diee: Ta 
gistro y  depÓ3ito de tma aera é 
fábrica.— Poder EjeeaÜw.—Neeab 
ría de Economía y Hadeoda-& 
representac 6n de la compaáb !íae4 
mark Werke Gcsdsdtaft &a 
chrankter Haftung, ana Wfpoodát 
organizada y existente coefome < 
las leyes de la RepúMka Mmí 
Alemana, manufactureros, mkstíb 
les y  comerciantes dtsnicilis&s a 
2082 Uetersen 1, Hamburgo. Has- 
boldstrasse 5 i, Alemania, segát d 
poder que obra en esa Seoetam é 
Estado, respetuosamente compMW 
a solicitar el registro y d ^ fa  A 
la marca de fábrica d¡enomioa<k;T r¡
según el clisé y  confonne al adjmb 
certificado de registro BÚmem - 
624.488 del 8 de agosto de 1!B̂  n 
novada en la Oficina de Pateatm é  
Alemania, niarca que ampara, data 
gue y  protege toda dase de pmdm 
tos farmacéuticos en general, ama 
que 3 n distinción de tamaño. HÍa 
o diseño especial, se apHca o tija a 
loa artículos y  productos miama. # 
los envases, recipientes, reeeptáaba 
frascos, botes, cajas, paqaetea. aaga 
ques, fardos, bultím y  eaabitofM^ar 
los contienen por medio de uaptab 
nes, grabados, etiquetas, mâ b̂ âa.̂  ̂
tampados, relieves, estarcidos y m 
las otras formas y modoa genHabsa 
te acostumbrados en el comMOo ya 
la industria, para todo lo end a 
agregan l<m demás docameetos A 
ley.— ^Tegucigalpa. D. C., votete A 
enero de mi! novecientos seteats. -  
í f )  Jorge Fidel Durón, Carnet y  
123". Lo que se pone en conoemás 
to del público para loa efecba A 
ley.— Tegucigalpa. D. C., 2 do 
ro de 1970.

Adán LápmRsA 
RegánsAv.

4. 14 y 24 M. 70.

E! infrascrito. Registradar #  
tentes y Marcas de Fábeba. 
diente de la Secretaria át 
y Hacienda, hace sabm; R¡
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"RtgMm y  dqpÓHto de una marca 
Fíboea.—Poder Ejecutivo.— Se 

de Eeoaonia y  Hacienda.

?ía<da Eeeeatud 0& Chemical Com- 
pacy !a<L. ana corporación of^gani 
Htdá y eaetectc ooafonoe a ias leyes 
&Í Estado de Nueva York, manufac 
tarnoa. ¡nduatiialea y  comerciantes, 
Aanidliadw en N^ 475 lOth Avenue,

Tw ^  EMAdM UnMos de 
América, aegán el poder adjunto, res 
petô !samaite comparezco a solicitar 
d registro y depósito de la marca de 
Rbrica denominada:

N O R D A
según d disé y conforme a los re- 
gktroa ad^toa N^ 871.423, del 17 de 
jTA¡o de 1969, y N  ̂ 204.933. del 27 
de octubre de 1925, renovada, de la 
Ofirina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que sin 
distinción de tamañn, color o diseño 
especial. am{HLra, distingue y prote- 
ge. aranas para alimentos y  bebidas. 
Hítractí  ̂arcanáticos y jarabes; eos* 
méticoa abites aromáticos, produc
to  qüimieos y  preparaciones farma
céuticas. marca que se aplica o fija  
 ̂loa artículos y productos mismos o 

a los envases, reáíáentcs, receptácu 
¡as. cajsa, paquetes, empaques, fras 
cas. fardos, bultos y envoltorios que 
ios contienen por nmdio de impresio- 
ms. grabados, etíqtsetas, marbetes, 
rdieves, estampados, estarcidos, y  
en las otras feumas y modcs gene- 
m h #^aw ^^m h m dw  en ^  
merdo y en la industria; para todo 
b cua! se agregan los demás docu
mentes de ley.—Teguciga!pa. D. C., 
TMntc d¡̂  enero de mil novecientos 
setenta.— (O Jorge Fidel D u r ó n .  
(^rret N" 123'\ Lo que se pone en 
coBocimiento í^i público para los 
deetos de ley —T^ucigalpa. D. C.. 
30 de enero de 1970.

Adán Lópe? Pineda,

4 14 y M M 70.

B iB&aseríto, Registrador de Pa 
Untes y Mareas de Fábhca. depen- 
éesíe da ia Necrsáaria de Economía 
y HMecda, hace saber: que con f? 
dtK^3s ds febrero del año en curso, 
ŝ  sdastió la soheitnd que dice: "Re- 
p ^ ^ y d ^ ^ A b  de

fábrica.— Poder Ejecutivo. — Recre- 
tM^S ib  E o m o m ^ y  Hacienda —  

de b  compañía 
Nordmark Werke Geseüschaft mit 
Beschrankter Haftung, una oorpora 
ción organizada y  existente confor
me a las leyes de la República Fe<b 
ral alemana, m a n u f a c t u r e r o s ,  
industriales y  comerciantes, domici
liados en 2082 Uetersea I, Hambur- 
go. Humboldtstrasse 54, Alemania, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y  
depósito db la manca de fábrica de
nominada:

P M Z m M M  F Q W E
según el clisé y  conforme al adjunto 
certificado de registro número .... 
856.258 del 1 de abril de 1969, ins 
crita en la Oficina de Patentes de 
Alemania, marca que ampara, distin
gue y protege, toda clase de produc
tos farmacéuticos en general, marca 
que s:n distinción de tamaño, color o 
diseño especial se aplica o fija  a 1<̂  
artículos y  productos misnaos o  a los 
e n v a s e s ,  recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, cajas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y  envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, relieves, etique
tas. marbetes, estampados y  estarci
dos. y en las otras formas y  modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y  en la industria, para lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C.. vein
te de enero de mil novecientos seten
ta.— ( f l  Jorge Fidel Durón, Carnet 
N" 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
d^ ley.— Tegucigalpa. D. C., 2 de fe
brero de 1970.

Adán López Pineda,

4. 14 y  24 M. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha dos de febrero del año en curso, 
Se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y  depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secreta 
ría de Economía y Hacienda. —  En 
representación de la Compañía Nord
mark Werke Geseischaft mit Bes
chrankter Haftung. una corporaci^ 
organizada y  existente conforme a

de la R q^b^^  F^b^ü

l ^ y c o m a r b n b ^  domiciliados
L  Hum-

poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco
a scJicitar el registro y  depósito de 
la marca de fábrica denominada:

M B H E M K M H
según el clisé y  conforme al adjunto 
certificado de registro número . . . 
424.213, del 8 de octubre de 1930, 
renovada en la Oficina de Patentes 
de Alemania, marca que ampara, 
distingue y protege toda clase de 
productos farmacéuticos en general, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, se aplica o 
fija  a los artículos y  productos mis- 
mos, o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y  
envoltorios que los contienen, por 
medito de impresiones, grabados, re
lieves, etiquetas, marbetes, estampa
dos y  estarcidos, y  en las otras for- 
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— ^Teguci- 
galpa, D C., veinte de enero de mil 
novecientos setenta.—  ( f )  Jorge Fi
del Durón, Carnet 123". L o  que 
se pone en conocinüento del público 
para los efectos de ley.— ^Tegucíga! 
pa, D. C., 2 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Regizírodor.

A  14 y  24 M. 70.

E l infrascrito. R egistrada de Pa
tentes y  Marcas d^ Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Blconomía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha dos de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y  depósito de una marca 
de Fábrica.— ^Poder Ejecutivo.— Se
cretaria de Economía y  Hacienda. 
— B!n representación de la compañia 
Economics Laboratory. Inc.. una cor- 
poración organizada y existente con- 
ferme a las leyes del Estado de De- 
laware. manufactureros, industriales 
y  comerciantes, domiciliados en d  
Osbom BuÜding, en la ciudad de 
St. Paul, Estado de Minnesota, Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco
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a solicitar el registro y  depósito de la 
marca de fábrica denominada:

según el clisé y  conforme a los 
adjuntos certificados de registro 
N ' 616.968. del 29 da noviembre de 
1955; N- 789.845. del 25 de mayo de 
1965 y  N  773.169. del 14 de julio 
de 1964. de la O ficina de Patentes 
de los Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue y  pro
teos limpiadores, tanto líquidos co
mo en polvo, detergentes, sanitizan- 
tes, tanto líquidos como en polvo, pa
ra la limpieza y  sanitización de equi- 
po industrial, lechería y  alimentos; 
artefactos para proporcionar, medir 
o controlar la concentración de de
tergentes y  germicidas en solución; 
artefactos para probar la dureza, 
acidez, alcalinidad y  contenido mine
ral de equipos de agua, y  artefactos 
de ensayo para usar en el procesa
miento de alimentos; compuestos 
quimicos usados como bactericidas, 
germicidas, desinfectantes, saniti- 
zantes, desodorantes, agentes para 
car, condicionadores de agua, suavi
zadores de telas, para usos ccmercia- 
ies, institucionales e industriales, la 
que se aplica o f i ja  en las formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y  en la industria.—  
Tegucigalpa, D. C., veinte de enero 
de mil novecientcs setenta.—  í f )  Jor
ge Fidel Durón. Carnet N° 123". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 2 de febrero de 1970.

Adán López Pineda,

4, 14 y  24 M. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re 
gistro y  depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secreta 

Economía y  Hacienda.— Ên 
representación de la Compañía Labo
ra toires Valdor. una sociedad de res- 
ponaabilidad limitada francesa, domi
ciliada ^  45, rué Gambeta, en Saint 
Pria (Val d'Oise). Francia, según el 
poder adjunto, respetuosamente com

parezco a solicitar e! registro y  depó
sito de la marca de fábrica dencmi 
nada:

GUÍTARE
según el clisé y  conforme al certifi
cado de registro número 531.037, del 
6 de mayo de 1965. inscrito en el 
Instituto Nacional de la Propiedad 
Industrial de Francia, que s^ remiti
rá oportunamente, la que ampara, 
distingue y  protege toda cla&3 de 
productos de perfumería, de belleza, 
jabones, afeites aceites esenciales, 
cosméticos, lociones para el cabello, 
productos de maquillaje para los 
ojos, y  productos de belleza para pes
tañas y cejas, dentífricos, la que sin 
distinción de tamaño, color, diseño 
especia!, se aplica o fija  a los articu
les y  a los productos mismos, o a 
los envases, recipientes, cajas, pa
quetes. empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de etiquetas, marbetes, relie
ves, estarcidos, estampados, y  en las 
otras formas y  modos generalmente 
empleados en el comercio y en la in
dustria. para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— Te
gucigalpa. D. C.. treinta de septiem
bre de mil novecientos sesenta y 
nueve.—  ( f )  Jorge Fidel Durón, Car 
net N" 123". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 19 de 
febrero de 1970.

Adán López Pineda,

14 y  24 M. y  3 A. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha catorce de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud' que di
ce: "Registro y  depósito de una 
marca de fábrica.— Poder Ejecutivo. 
— Secretaría de Economía y  Hacien
da.— En representación de la compa
ñía Merck & Oo.. Inc.. una corpora
ción del Estado de Nueva Jersey, 
manufactureros, industríales y  co
merciantes, domiciliados en 126 East 
Lincoln Avenue. en la ciudad de Rah- 
way. Estado de Nueva Jersey. Es 
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosam^te comparez

co a solicitar el registro y 
la marca de fábrica

AMPROLVEÍ
según el clisé, f^lahra. y eoa&os 
adjunto certificado de registn) aása 
ro 21.626 del 10 de octubre de R)! 
del registro de la Propiedad báea 
trial de Nicaragua, laarca gae át 
distinción de tamaño, color o éad} 
esp-scial. ampara, distingi^ y prrtqt 
toda clase de productos imsdááaiH 
y  farmacéuticos en general, aatt 
que Se aplica o fija a los artk^ y 
productos mismos o a los emps^ 
envases, paquetes, cajas, frascos, la
tes, fardos, bultos y cnvoltorMs 
los contienen por medio de impresa 
nes. grabados, etiquetas, marĥ ea 
estampados, relieves, estanádcs. y 
en las otras formas y modos gess- 
raímente acostumbrados en d 
m-erc'o y  en la industria, pars bA 
lo cual se agregan los dees 
mentes de ley.—Tegucigalpa. D C. 
diez de febr?ro de mil tiorecienbs 
setenta. —  ( f ) Joige Fidel Dem. 
Carnet N" 123". Lo que se pow a 
conocimiento del público para M 
efectos de ley.—Tegucígalía, D. C, 
14 de febrero de 1970.

Adán Lópa Piacá,

14 y  24 M  y  3 A. 70.

E l infrascrito, Registrador de h- 
tentes y Marcas de Fábrica, dqsa 
diente de la Secretaría de Ecosasá 
y  Hacienda, hace saber: que eos b 
cha diez de febrero det año ea csâ  
se admitió la solicitüd qw dice: 
gistro y depósito de una ntarca á 
fábrica.— Poder Ejecutíw. — SsHS- 
taría de Eoonomía y Haw nda.-A 
representación de la Compañía 
tex Corporation, una corporaeióa m 
ganizada y existente cenfonne a bs 
leyes de la República de PanMaá, sa- 
nufactureros, industnales y cesse 
cían tes, domiciliados en d  Edñw 
Arcía. Avenida Justo Arosamoa. <s 
la ciudad de Panamá, a^ún d poAr 
que obra en esa Secretaria de RnMa 
respetuosamente ccenparemo a s<4 
citar el registro y depósito cosa 
m a re a nacional hondura de b 
marca de fábrica denoadaada:

s^;ún el cliaá, marea que ain 
ción de color, tamaño o
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un
a de

se
^̂ ÍKa p Sjâ  * lea articules y  pro- 
Jactas mÁHBoa. o a los envases, em 
yaqaa. cajaa paquete, enwltorios, 
far&a y bultoa que los contienen, por 
aed )̂ de Hapremoaos, grabados, eti 
qaetas. marbetes, estampados, relie
ves. estarcidos, y en las otras formas 
y SMdkw generalmente acostumbra
dos en d comercio y en la industria, 
psra todo lo cual se agregan los de 
sás &)CHBRnt06 de ley.— ^Tegucigal 
pa D. C., cinco de febrero de mil 
novecientos setenta.— ( f )  Jon^ F i 
dd Derón. Carnet N° 123". Lo  que 
Se ptme en conocimiento del público 
para hm efectes de ley.— Tegucigal 
pa. D C.. 10 de febrero de 1970.

Adán López Pineda,

B infrascrito. Registrador de Pa- 
ten̂ 3s y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría d@ Economía 
y Haciemla. hace saber: que con fe- 
dta díM de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 'Re
gato y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo. —  Secre- 
tmia de Economía y Hacienda. — En 
representacma de la Compañía Labo- 
ndoires Valdor. una sociedad de 
m^nsabilidad limitada francesa, 
domiciliada en rué Gambetta número

en Saint Pyix (Val d'Oise), Fran 
ca, según el poder que ebra en esa 
Sseretaría de Estado, respetuosa- 
SMote comparezco a solicitar el re
paro y depósito de la marca de fá

ARCANUL
según el disé y conforme al certifi 
eaáo de regiatro número 20.370, del 
d de (bcimnhre de 1966. inscrito en 
d Instituto Nacional de la Propiedad 
hdu^nal de Francia, marca que 
smpara, distingue y protege, toda 
dsse de productos de perfumería, de 
Meta, jabones, afeites, aceites esen- 
múts oQSBsétieos. lociones para el 
esbdlo. pMdactos de maquillaje pa
ra ios ojea y productos de belleza 
para pestaña# y eejaa, dentífricos, 
la que <sa (MstinciÓB de tamaño, co- 
br o dmeño especial, s^ aplica o fija  
a las Mtíeulos y  a los productos mis 
ssaa o a los envases, recipientes, ca- 
jsa pspmása. ssspnqnca. f a r d o a .

bultos y  envoltorios que los contie
nen. por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, relieves, 
estarcidos, estampados, y  en las 
otras formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y  en la in
dustria. para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— Tegu- 
cigalpa, D. C.. treinta de septiembre 
de nail novecientos sesenta y  nueve. 
— ( f )  Jorge Fidel Durón, Carnet N ' 
123". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa. D. C.. 10 de febrero de 
1970.

Adán López Pineda, 
/yegMíroidor.

14 y  24 M. y  3 A. 70.

H E R E N C I A S

E! infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 3  ̂ de !o Civi!, de! de
partamento de l'rancisco Morazán, al 
púbiicü en general y para ]os efectos 
de Ley. hace saber: que este Juzgado, 
con fecha dos de! mes y año en curso, 
dictó sentencia declarando a Pedro 
Ferndn y Eieuterio López ('olindres, 
herederos ab intestato de su difunta 
madre ¡egítima, Rosa Colindres Satga- 
do, y les concede la tiosesión efectiva 
de la herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igua! o mejor derecho.— 
Teguciga!pa, D. C., 9 de marzo de 
1970.

JoSÉ RASKOFM MUKGUÍA 
Srio. por Ley

14 M. 70.

E! infrascrito, Secretario de! Juzga
do de Letras 3? de lo Civil, del de
partamento de Francisco orazán. a! 
público en genera! y para los efectos 
de Ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha veinticinco de febrero del 
año en curso, dictó sentencia decla
rando a los menores. Nicolás Antolín 
y Theresa Michele Rodríguez. Barktr. 
herederos ab intestat con beneficio 
de inventario, de su difunto padre 
don David Rodríguez Reyes, conce
diéndoles la posesión efectiva de la 
herencia, por intermedio de su señora 
madre Patricia Lynn Rodríguez.—Te- 
güc galpa, D. C.. 6 de marzo de 1970.

'OSÉ R ^SKOFF Mu^GULt 
Srio. por t ey

14 M 7^

El infrascrito. Secretario deí Juzga
do de Letras ' 9 de Civü, del depar
tamento de Francisco Morazáfi, al 
público en genera! y para lo-= efectos 
de Ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha seis del mes y año en curso, 
dictó sentencia declarando a María 1 1- 
via Sandres, mas conocida por María 
Celia Sandres de Medina, heredera ab 
intestato por derecho propio de su 
difunta n)adre Francisca Sandres y 
por derecho de transmisión, de su 
abuela Apolinaria Sandres y de su 
bisabu la Josefa Ricarda López, con
cediéndole la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho. —Te
gucigalpa, D. C., 9 de marz.o de 19<U.

J05É RASKoFF MUMG,.ÍA 
Srio. por Ley

14 M. 70.

VlEhiR OE LA la  PÁCiNA

tución del Profesor Hirán Vásquez, que 
pasa a otro puesto en la misma escuela, 
a partir del P  de septiembre.

Hirán Vásquez, descenderlo del cargo 
de Subd i rector de la Escuela "José T. 
Reyes", de la aldea \ ertiente, municipio 
de Santa Rita, a Profesor Auxiliar de la 
misma Escueta, como aumento de perso
na], a partir del 1" de septiembre.

Te!ma Natalia Jovel, Directora de la 
Escuela Rural "Alma Infantil", de la al 
dea lapiquilares, municipio de Santa Ri
ta, en sustitución de la Profa. María Cris
tina Vareta, que fue destituida de su car
go por tener cuentas pendientes con la 
justicia, a partir det 1" de septiembre.

Rosatina Tabora, Directora de la Es
cuela "John F. Kennedy", de la aldea H  
Guanacaste, de! nmnicipio de Arenal, 
cancelar esta plaza por haber quedado 
soto tres niños, a partir del de sep 
tiembre.

Napoteón Hernández, Director de la 
Escuela "Buena Vista", de !a aldea Buena 
Vista, del municipio de Slorazán, cance
lar esta plaza ya que no amerita su exis
tencia, por razones de baja matricula, a 
partir de! 1' de septiembre.

Amaba de Girón, Subdirectora de la 
Escuela "José Trinidad Reyes", de la 
atdea Toyos. de! municipio de El Negrito, 
cancelar esta plaza por baja naatrícula, a 
partir del 1" de septiembre.

Dsa Detfina Montosa, Subdirectora de 
ta f^uela "Dionisio Andraíle", de la al- 
tKa Mejía. de! municipio de Yoeo, eam- 
edar esta plaza por baja asatricsda. a 

partiz del IV Ae
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Marina Carranza, tra<M <A  Ai 
de Profesora AmóMar & h g 
Cedrito, de! oMnicij;w &  Ya<a, a

a!dea Ei Limoceito, dd adata# aatá^ 
em Jeráaáaa
quien se desRtaye por Mtat etaadéa#
e! servicio, a partir dei 1* A  nrplndtL.

Carmeia Tinoco, traaiaAda dd <a  ̂
Je Profesora Auxiliar A  h EaeaA 
!ar Ai. MartÍMz", A  !a AAa La ha. 
Je! municipio de Yoro  ̂ oao ipt#! 

a !a Escue!a "José C. Ai VaA*, A  ̂
aldea Subirana, de! rntaao naaaid^ !s 
sustitución de la Profesora Ligia 3h4 

nez 1 rbina. que pasa a atra Meada, t 
partir de! D de sq)denAe.

Lî i:%. Afartíneí Urbína, tr^Adt A 

Profesora Auxiliar A  la Lacada *bá 
CecHio de! VaHe'\ A  la aUea SaMnaa 

del municipio de Yoro, CCB d aáaa 
cargo a !a Escuela "Leaqdra", A  !a A 
dea Cedritos, del municipia A  Yata,ta 
sustitución A  la Profesara Mansa C# 
tranza, que pasa a otra escuda, a ^  
de! 1" de septiembre.

AdcÜna Escalante, nombra A  PnAaat 
Auxiliar de la Escuela "RepAHca A 
Guatemala", A  la a!Aa Fragua, A  aa 
nicipio de El Progreso, en aasutaciw! A 
la Profesora RicarA Péren A  Ocha, ga 
renunció, por eníermeAd, a patdf A  y 
de septiembre.

Constantino Castro, nombrada htAm 
Auxiliar de !a Escuela **Oaai<d Latas'' 
de !a aldea Mealer, del anmic^ A B 
Progreso, en sustitución A  h RAatt 
Rosa Cóniex de Barragan, que fm Aai 
tuída por abandtmo A  trabaja A  yaatA 
en conocimiento de las atî oriAAs ttr 
pectivas. a partir del P  A  stpAaArc.

í^car A. Sabillón, Panchaatá, Rehaf 
Auxiliar de la Escuela MúUa "Mraŝ  
BoniHa". de la aMea Agaa Haaca, ¡A 
nmnícipio de H Progreso, ca sastiatam 
de !a Profesora Consuelo Maha A lA 
rán, quien fue JestitufA A  sa w¡!S 
indiseipJina e írresponsabiiiAtd nua tm 
bajo, a partir dd P  A

Convocatoria
convocA a los accionista^ de Alcoholes de Centroamérica, S. A. 

de C. V., de este domicüío. a la Asamblea General Ordinaria, que ten
drá lui?ar el dia sábado 4 de abril de 1&70, a las 12:00 meridiano, en loa 
altos del Edificio de don Salomón Barjum. ubicado en Tegucígalpa, 

C,. para tratar ios siguientes asuntos:

D  Lectura de! Acta de la sesión anterior.

Lectura del Informe del Consejo de Admimstraeidn.

3  ̂ Lectura de! Batanee General y Cuadro de Pérdidas y Gananeiaa 
al 31 de diciembre de Hi69.

4? Informe del Comisario.

6  ̂ Discusión, modiücacíón o aprobación de! Balance General y 
Cuadro de Pérdidas y  Ganancias.

6? Elección del Consejo de Administración y del Comisario.

7? Determinación de los emolumtutos de los Directores y del Co
misario.

6? Otros asuntos.

Si no hubiere el quórum reglamentario en la primera reunión, la 
sesión se celebrará a! día siguiente a la misma hora y en el mismo lugar 
con los accionistas que concurran.

Tegucígalpa. D. C., 5 de marzo de 1970.

Juan Affredo Dacarett 
Secretar o

14 vi. 70.

( 3 0 í 4 1 / 0 C j A  r ( ) R I A

EL BANCO L A  C A PITA  LIZAD O RA H ONDUREÑA, 8. A.
( B A N C A H S á O

De !a manera mas atenta se permite convocar a sus Socios para la 
Asamblea Genera! Extraordinaria de Accionistas, que tendrá verificati
vo e¡ dia miércoles 1<̂ de abrí! de 1970, a !as 5:00 p m „ en su Edificio 
Socia!, para tratar los siguientes asuntoo:

1) Reforma de la Escritura Social.

2) Heforma a los Estatutos.

Queda entendido que de no haber quórum para la sesión, en la 
fecha y hora arriba indicada, la Asamblea se reunirá el día 2 de abril 
de 1970. a la misma hora y en el mismo local.

Tegucígalpa, D. C., 10 de marzo de 1970.

La SKCBBTARÍA
14 M. 70.

Alba Lux Fúaez, trasladarla dd cargo 
A  Directora A  !a Escuda "Marco A. 
Soto", A  la aldea Plan CranA, A !  mu 
nicipio A  Yero, con igual cargo a ia 
Escuda ^\tcolás Garín". A  !a alAa Sa* 
banetas, Jd municipio A  Olanchito, , 
sustitución A  la Profesora Carmen Mu 
rillo, que pasa a otra escuda, a partir Jd 
1̂  A  ?̂ pt iij.re.

Carmen Mu rillo, tradaArla A l  cargo
Je Dírettora Je la Ef^uda "Xicoláa Ga 
rin '. Je la alAa Sabaneta?, A l municipio 
A  Olartchito. con igual cargo a la Es
cuela de la aldea El JunquiMo. en d  
mismo nmnicipio. en <m-titución AJ Pro
fesor Amilcar Antonio Duarte SanAxal. 

que pasa a ocupar otro puesto rn d  mismo 

Ramo, a partir dd M A  aeptieaahre.
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